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CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE 

MATERIALES DE CONSTRUCCION 

CONSTRUCOMSA  —S.A.- 

CUSNTIA6:25/.6* 000.000, 00 

  

de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas» República del Ecuador. 

boy día treinta de Agosto de mil novecientos 
A AAA TT 

noventa y tres, ante mí ABOGADO FRANCISCO 

(E ——_ 

X. YCAZA GARCES, NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL 

CANTON, comparecen: los señores JAIME ANIBAL 

ROBAL INO SANCHEZ quien declara ser 

ecuatoriano, casado, comerciante; JUAN EFRAIN 

ROBALINO - SANCHEZ guien declara ser ecuatoriano. 

soltero, Ingeniero Agronomos LAUREANO SERAF 1N 

ROBALINO SANCHEZ quien declara ser ecuatoriano, 

soltero, Militar; WILSON FERNANDO MEDINA 

ROBA NO quien deciara ser ecuatorianG, 

soltero, estudiante; HUMBERTO NEFTALI  RDRALINO 

SANCHEZ quien declara ser ecuatoriano, Casado, 

agrácultorz MARCELO MEPTAL 1 MEDINA ROBAL INO 

quien declara ser ecuatoriano, soltero,estudiante 

mayores de edad, domiciliados en esta Cciuded, 

capeces para cbligarse y contratar, 2 quienes 

de conocer doy Té, los mismos que vienen a 

celebrar esta escritura de COMSTITUCION —DE 

LONFARIA, —=<obre cuyo objeto Y resultados 

estén bien instruidos y a lea que proceder 

de una manera libre Y espontánea. 
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otorgamiento me presentan la minuta que dice 

asii "SEÑOR NOTARIO:- Sirvase autorizar en el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

una por la Cual conste la Constitución de 

una Sociedad fnónima. que se otorga al tenor 

de las cláusulas siguientes: PRIMERA: PERSONAS 

QUE INTERVIENEN: Concurren a la celebración 

de este contrato y manifiestan su expresa 

voluntad de constituir la Compañía Anónima 

que se denominará COMPAÑIA DE MATERIALES DE 

CONSTRUCCION CONSTRUCOMSA S.A. todos por sus 

propios derechos, los Señores: JAIME —ANIBAL 

RORALINO SANCHEZ, comerciante, de estado civil 

casado, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil; ingeniero Agronomo JUAN EFRAIN 

ROBAL INO SANCHEZ, de estado civil soltero, 

domiciliado en esta ciudad de buayaquil; 

LAUREANO  —SERAFIN ROBALINO SANCHEZ, militar, de 

estado civil soltero, domiciliedo en esta 

ciudad de Guayaquil; WILSON FERNANDO MEDINA 

FOBALINO, de estado civil soltero. domiciliado 

en esta ciudad de Guayaquil; HUMBERTO 

HEPTAL 1 ROBAL INO SANCHEZ, de estado civil 

casado, domiciliado en esta ciudad de 

ESuayequili y. MARCELO NEPTALI MEDINA —ROBSLIMO, 

de estado civil soltero, domiciliado en esta 

ciudad de Gueyequil:; todos de pecienelidad 

ecuatoriana. SEGUNDA: La compañia ue se 

   



NOTARIA 
. 

VIGESIMA CUARTA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
n 

¿000 03 

   

. DEL CANTON ATA a, 
GUAYAQUIL E A a NA 

Ab. FRANCISCO o a A : A 24 
YCAZA GARCES constituye, i nlegjante este - contrato se regirá 

1 por 188 /Afaposiciones de la ley de 

2 Compañías," Yás normas del derecho positivo y 

3 por los estatutos sociales que se incertan a 

2 contimuación.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

5 ANONIMA DENOMINADA: COMPAÑIA DE MATERIALES DE 

: 6 CONSTRUCCION CONSTRUEDMSA S.Bñ. .- £AP1ITULO 

0 1 PRIMERO: DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y 

8 DOMICILIO: ARTICULO PRIMERD: Se constituye en 

" 9 esta ciudad de Guayaquil, la Compañía que se 

10 denominará COMPAÑIA DE MATERIALES DE 

11 CONSTRUCCION "CONSTRUCOMSA" S.ñ.» la misma 

12 que se regirá por las leyes del Ecuador, 

13 los presentes estatutos y los reglamentos que 

14 se expidieren. ARTICULO SEGUNDO: ORBJETO: La 

15 Compañía se dedicará a la importación, 

O 16 exportación, distribución, comercialización o 

Ml compra-venta dez: Materiales y acabados de 

19 construcción; artículos de ferretería en 

- 20 general materiales y ¿productos sintéticos; 

21 electrodomésticos, moviliarios, artesanias, 

29 decoración y adornos; equipos, aparatos Y 

93 artículos de comunicación e informática; 

24 automotores, motores en general, sus partes y 

25 accesorios. La Compañia también se dedicará 

26 a la fabricación y/o construcción de 

27 estructuras y productos metalmecánicos. Para 

28 cumplir con todo su objeto social podrá 
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ejecutar actos y contratos permitidos por las 

leyes ecuatorianas y que tengan relación con 

el misma. ARTICULO TERCERD: PLAZO: El plazo 

por el cual se constituye la sociedad es de 

CINCUENTA AÑOS, que se contarán a partir de 

la fecha de inscripción de esta Escritura en 

el Registro Mercantil. ARTICULO CUARTO > 

DOMICILIO: El domicilio principal de la 

Compañía es la ciudad de Guayaquil y podrá 

establecerse sucursales o agencias en 

cualquier lugar de la República del Ecuador 

o en el exterior. CAPITULO SEGUNDO .— CAPITAL 

ACCIONES Y ACCIONISTAS: ARTICULO QUINTO: El 

capital social de la Compañia es de SEIS 

MILLONES DE SUERES, dividido en  SEISCIENTAS 

ACCIONES  ordiharias Y  nominativas de DIEZ MIL 

SUCRES EADA UNA que podrá ser aumentado por 

resolución de la dunta | General de 

Accionistas. ARTICULO SEXTO: Las acciones 

estarán numeradas del cero cero uno al 

seiscientos, Y serán firmadas por el 

Presidente y Gerente General de la Compañia. 

ARTICULO SEPTIMO.“ Si una acción CO certificado 

provisional se extraviare o se destruyeré, 

la Compañía podrá anular el título, previa 

publicación efectuada por la Compañia por 

tres días consecutivos, en uno de dos 

periódicos de mayor circulación en el 
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de la misma. Una vez 
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trinscurtiibl treinta días a partir de la 

fecha de la (última publicación se procederá 

a la anulación del título, debiéndose 

conferir uno nuevo al accionista; la 

anulación extinguirá todos los derechos al 

título o certificado anulado. ARTICULO 

OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da 

derecho a voto en proporción a su valor 

pagado; en consecuencia, en las duntas 

Generales, cada acción liberada da derecho a 

un voto.- ARTICIAO  —NOVENO.— Las acciones se 

anotaran en el Libro de Scciones Y 

Accionistas, donde se registrarán también dos 

traspasos de dominio o pionoración de las 

mismas. ARTICULO  DECIMO,-— ta Compania no 

emitirá 1os títulos definitivos de las 

acciones mientras éstas no estén —totalmente 

pagadas.- Entre tantó, sólo se les dará a 

los accionistas certificados provisionales 

y nominativos.- ARTICULO DECIMO PRIMEROD.— En 

la suscripción de nuevas acciones por  aupento 

de capital se pretferirá a los accionistas 

existentes en proporción a sus acciones.- 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.— La Compañía podrá, 

según los Casos y atendiendo a la naturaleza 

de la apor tacién no efectuada, procegder de 

conformided con lo dispuesto en el artículo     
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doscientos treinta y dos de la ley de 

Compañías. - CAPITULO —TERCERO.— DEL SOBIERNO Y 

DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA. — 

ARTICULO —DECIMO TERCERO: El Gobierno de la 

Compañía corresponde a la Junta General que 

constituye su Órgano supremo la administración 

de la Compañía se ejecutará a través del 

Presidente y del bBerente General de acuerdo 

a los términos que se indican en dos 

presentes estatutos.- ARTICULO DECIMO  —CUARTO.-— 

La Junta General la componen los accionistas 

legalmente convocados y reunidos.- ARTICULO 

DECIMO QuUINTO.- La Junta General se reunirá 

ordinariamente una vez al año dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la Compañia, previa 

convocatoria efectuada por el Presidente o el 

Gerente a los accionistas, por la 

prensa en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la 

sociedad, con ocho días de anticipación, por 

lo menos, al fijado para la reunién. Las 

convocatorias deberán expresar el lugar, dia, 

hora y  aebjeto de la reunión.-— ARTICULO 

DECIMO SEXTO.- La dunta GEeneral se reunirá 

extraordinariamente en cualquier tiempo, previa 

la convocatoria del Presidente au del Gerente, 

por su iniciativa O a pedido de un número 
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de Caccadosdéss que represente, por lo menos, 

su vestifgcinco por ciento del capital 

e convocatorias deberán ser hechas 

en la misma forma que las ordinarias.- 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Para constituir 

quérum en una Junta Beneral, se requiere, Si 

se trata de primera convocatoria, la 

concurrencia de un número de accionistas que 

represente, por lo menos, la mitad del capital 

pagado. De no conseguirlo se hará una nueva 

convocatoria de acuerdo al artículo doscientos 

setenta y pueve de la ley de Compañias. la 

misma que tendrá la advertencia de que habrá 

quérum con el número de accionistas que 

concurrieren.-.— ARTICULO DECIMO DCTAVYD.— Los 

accionistas podrán concurrir a las Juntas 

Generales por medio de representantes 

acreditados mediante carta-poder .- ARTICULO 

DECIMO NOVENO .— En las Jduntas Benerales 

Ordinarias, luego de verificarse el quórum se 

dará lectura y discusión de los informes del 

administrador y comisario, luego se conocerá 

y aprobará el Balance General y el Estado 

de Férdidas y  Genancias, y se discutirá sobre 

el reparto de utilidades líquidas, constitución 

de reservas, proposiciones de los eccionistas 

Ya por último, se efectuarán les elecciones si 

es que corresponde hacerlas en ese periodo, 

40-05 
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según los estatutos.- ARTICULO VIGESIMD.-— 

Presidirá las Juntas Generales el Presidente y 

actuará de Secretario el Gerente General, 

pudiendo nombrarse si fuere necesario un 

Director o secretario ad-hoc .- ARTICULO 

VIGESIMO — PRIMERO.— En las Juntas Generales 

Ordinarias Y Extraordinarias se tratarán los 

asuntos que especificamente se hayan 

puntualizados en la convocatoria. ARTICULO 

VIGESIMO  —SEGUNDOD.-— Todos los acuerdos Y 

resoluciones de ia Junta Generali se tomarán 

por simple mayoría de votos en relación al 

capital pagado concurrente a la reunión. 

salvo aquellos casos en que la Ley o estos 

estatutos exigieren una mayor proporción. Las 

resoluciones de la Junta General son 

obligatorias para todos los accionistas.- 

ARTICULO —VIGESIMO  —TERCEERD.-— Al terminarse la 

Junta General Ordinaria 0 Extraordinaria, se 

concede un receso para - que el Gerente 

General, Como secretario redacte un acta, 

resumen de las resoluciones o acuerdos 

tomados con el objeto de que dicha acta- 

resumen pueda ser aprobada por la Junta 

General, tales acuerdos a resoluciones 

entrarán de inmediato en vigencia. Todas las 

actas de Junta General serán firmadas por el 

Presidente y el Gerente General-Secretario, a 
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por quienes ¿ hayan hecho sus veces en la 

reunión y e elaborarán de conformidad con 

el respectivo reglamenta .- ARTICIRLO  —VIGESIMOD 

CUARTO.-— Las Juntas Generales podrán 

realizarse sin convocatoria previa, si se 

hallaré presente la totalidad del capital 

soCial pagado, de acuerdo aldo que dispone 

el artículo doscientos ochenta de la ley de 

Compañias.-— ARTICULO VIGESIMO —GUINTO.- Para 

que la Junta General Ordinaria a) 

Extraordinaria pueda scordar válidamente la 

transformación. la fusión. la disolución 

anticipada de la Compañía, la reactivación de 

la Compañía en proceso de liguidación, la 

convalidación Ya en general, cualquier 

modificación de los estatutos, habrá de 

concurrir a ella la mitad del capital 

pagadD., en segunda convocatoria bastará la 

representación de la tercera parte del 

cepital  pagedo.- Si luego de la segunda 

convocatoria no hubiere el  guérua requerido., 

se procederá a efectuar una tercera 

convocatoria, la gue no podrá demorar más de 

sesenta días contados a partir de la fecha 

fijada para la primera reunión, ni modificar 

ei objeto de esta.- La Junta General asi 

convocada se constituira con el número de 

accionistas presentes para resolver uno o     
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de los puntos antes mencionados, debiendo 

expresarse estos particulares, en la 

convocatoria que se haga. ARTICULO ViIGESIMO 

SEXTB.-— —ftribuciones de la Junta General 

Ordinaria D Extraordinaria: a) Eleoir al 

Presidente y al Gerente General de la 

Compañias quienes durarán cinco años en el 

ejercicio de sus funciones», pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente; b) Elegir uno 0 

más Comisarios, quienes durarán dos años en 

sus funciones; c) Aprobar los estados 

financieros, los que deberán ser presentados 

con el informe del comisaria, en la forma 

establecida en el artículo trescientos 

veintiuno de la ley de Compañías Vvigentez dd) 

Resolver acerca de la distribución de los 

beneficios sociales; €e) Acordar el. aumento 0 

disminución del capital social de la 

Compañías; +) fautorizar la transferencia, 

enajenación (O gravámen de “cualquier título de 

los bienes inmuebles de propiedad de la 

Compañia; 9) Acordar la disolución a 

liquidación de la Compañia antes del plazo 

señaledo a del prorrogedo, en =u Caso. de 

conformidad con la “Ley; h) Elegir al 

liquidador de la Sociedad, Principal y 

Suplente: 1) Conocer los asuntos que se 

someterán a su consideración de conformidad 
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YCAZA GARCES cón : o o presentes estatutos; Y, 3) Resolver 
UN AL pa 

1 acerca des los» ásuntos que le corresponde por 

2 la Leys pa los presentes estatutos 0 

3 reglamentos de la Eompañíia. ARTICILO —VIGESIMOD 

% SEPTIMO. aL GERENTE BENERAL.-Son atribuciones 

S y deberes del Gerente General: a) Ejercer 

6 individualmente la representación legal, 

O | 
? judicial y extrajudicial de la Compañíiaz b) 

8 Administrar con poder ampl1i0, general y 

" suficiente los establecimientos, - empresas, 

- 10 instalaciones y negocios, de la Compañía, . 

11 ejecutando a nombre de ella toda clase de 

12 actos Y contratos sin más limitaciones que 

13 las señeladas en 2135 estatutos; c) Dictar 

14 el presupuesto de ingresos y  gastos3 dd) 

15 Manejar los "fondos de la sociedad bajo su 

0 o responsabilidad, abrir, manejar cuentas 

18 corrientes y efectuar toda clase de 

19 Dperaciones bancariaSa civiles y mercantiles; 

20 el Suscribir pagarés, letras de cambio Y. en 

21 general, toda documento civil o comercial que 

99 obligue a la compañíaz Tf) Nombrar y despedir 

: 23 trabajadores. previa Jas formalidades de ¿Ley, 

- 24 constituir mandatarios generales y especiales, 

25 previa la autorizeción de la Junta General, 

26 en el primer Caso. dirigir las labores del 

27 personal y dictar reglamentos; 189) Cumplir y 

de la Junta    28 hacer cumplir las resoluciones    
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General de Accionistas; e Wu A 

contabilidad, archivo y «"respc are a 

sociedad y velar por una  lusaa a ds 

dependenciasz3 ii) Presentar sm Cm aa 

a la [Junta General Ordi:riammdon 2 cos 

los estados financieros - PP ¡reas de 

reparto de utilidades: al ms memás 

atribuciones que le Confioreicabrdk máncios., ER 

los casos de falta, autores Y ran to 

para actuar del Geren'> de Sleral,. será 

reemplazade por el Presi: seilles seis demará 

las mismas facultades que ++ :maazado 

ARTICULO VIGESIMO BETAVO.-— CA PAE El 

Presidente de la Comnarñdais toa los 

siguientes deberes y " EMI al 

Suscribir conjuntamente cor: 1 eres Bbeneral 

los títulos de acciones dr. : Ea b) 

Convocar a Junta General cade erorertas: 0) 

Cumplir Y hacer cumplir dasje rrediesmnes de 

la Junta General; Ya ” FT ta demás 

atribuciones y deberes QUE ¿323 (Giuainen el 

Gerente beneral de la Comp iz = Y Junta 

General de la misma. E Frente ND 

ejercerá la representación ' GBMma, jeédcial ni 

extraludicial de la socie: dal. mw icamente 

en los casos en que r sena E S5erente 

General de conformidad con tp edo en 

el artículo anterior. FTUXCOA FIBESIMO 
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los + Toifisarios, lo dispuesto en el artículo 

» 

atribuciones Y deberes udel 0 

trescientos veintiuno de la Ley de Compañías.- 

ARTICULO TRIGESIMD.—-La 

Compañía se disolverá por las causas 

determinadas en la Ley de Compañias. 

en tal caso entrara en liquidación 

la estara a del Gerente que cargo 

General hasta que la Junta General 

elija al liquidador.- TERCERA: DE LA 

EAPITAL SOCIAL .- El SUSERIPEION DEL 

Capital de la Compañía ha sido suscrito de 

la siguiente manera: €el señor JAIME ROBALINO 

SANCHEZ ha suscrito DOSCIENTAS TREINTA Y CUATRO 

acciones Y paga la totalidad del valor de 

las accionesz¿ Cada una de las acciones tiene 

un valor de DIEZ Mii SUCRES. El Señor 

JUAN EFRAIN ROBAL 1NO SANCHEZ ha Sucrito 

SETENTA Y 00D ACCIONES, DECO O OIEZ Mil. SUCRES 

caña una Y paga la , :uvuialidad de las 

El sSeñODr MARCELO NEPTALI PEDIA mismas. 

ROBALINGO ba suscrito DOCE ACCIONES DE DiEZ 

J 

MIL SUCRE! de 
” a, 1% a 9 A — UNA. y paga la totalidad U E 

mismas. El señor LAUREAnNo SERAF IN 

SANCHEZ suscrito CIENTO VEINTE ha 

1 

MIL SUCRE cada sy 0 

totalidad 

FERNANDO ROBALINO ha MEDINA 

 



fo
s 

O
 

O
 

3
 

H<
Áá

Á 
NM
 
I
P
 
u
N
 

pa
 

o
 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

suscrito CIENTO VEINTE acciones de DIEZ MIL 

SUERES CADA UNA y paga la totalidad 

de cada una de ellas. El señor HUMBERTO 

NEPTALI  ROBALINMO SANCHEZ ha suscrito TREINTA Y 

SEIS acciones de DIEZ Mil  SUCRES cada 

una y paga la totalidad de las MmismaS, 

conforme consta del certificado de la CUENTA 

DE INTEGRACION DE CAPITAL otorgado por el 

BANCO DEL PACIFICO. Los accionistas han pagado 

el capital social de la compañia y lo hacen 

en .nuserario.— CUARTA: Queda expresamente 

autorizada la Abogada CONCEPCION NARVAEZ — T. 

para realizar todas las diligencias legales y 

administrativas para obtener la aprobación y 

registro de la Compañía, inclusive la 

obtención del registro único de 

contribuyentes.- - 3regue Usted señor 

Notario el certificado de la Cuenta de 

integración otorgada por el Banco del 

Pacitico.- firma) AROGADE CONCEPCION NARVAEZ 

T.- Registro Múmero Dos mil cuatrocientos 

veintinueve.— —Bueda agregado formando parte 

integrante de esta escritura el Certificado 

de Integración de Capital .- Yo, el 

No ta rio0o, doy te. que después 

de haber leído en alta vaz toda esta 

escritura a los comparecientes, éstos 

la aprueban Y suscriben conmigo el 
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o E (“CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL”) A 1- 

- Benelietó” CÓPAUTA DE LATERALES DE CONSITUCCION COXSTTUCONSA S.A. 
AN 

  

Fecha oe vencimiento Días Plazo Interés Anual 

15 de septiembre 1993 | 30 "4327 

Yala l Depósit Valor del Interés Vaior Total EE ¿6-049.00 S/ 163.0 | .00 Si5.160.000.00 

Certificamos que al vencimiento del presente CERTIFICADO DE DEPOSITO (“CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL'') y 
previa devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 

depositado con más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el 

Superintendente de Bancos o de Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañia se encuentra legalmente Corstt- 

tuida o domiciliada. El Administrador o Apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la 
copia certificada de su nombramiento inscrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no liegare a constituirse odomiciltarse en el Ecuador, el depósito realizado en la '“Cuenta de Integración de 

Capital'" y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otor- 

gada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 dias. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el 

retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses se pagarán al vencimiento 

Los depósitos realizados en “'Cuenta de Integración de Capital'” estarán sujetos a lo dispuesto en el articulo 12 de la Ley 
General de Bancos, y al Reglamento respectivo, contenido en la Resolución N*. 92-101 2 expedida por la Superintendencia de 
Bancos, el 21 de Octubre de 1992, publicada en el Registro Oficial ++ 84 del 10 de Diciembre de 1992. 
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hemos recibido la cantidad de s/.6'000.000.00 de los 
siguientes socios. 

JAIME ANIBAL ROBALINO SANCHEZ 

JUAN EFRAIN ROBALNO SANCHEZ 

LAUREANO SERAFIN ROBALINO SANCHEZ 

WILSON FERNANDO MEDINA ROBALINO 
NEPTALI HUMBERTO ROBALINO SANCHEZ 

MARCELO NEPTALI MEDINA ROBALINO 

TOTAL: 

S/.2'340.000.00 
780.000.00 

1"200.000.00 
1*200.000.00 

360.000.00 
120.000.00 

6*000.000.00 

   



NOTARIA 

VIGESIMA CUARTA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

LED , 2800 10 

DEL CANTON 

” GUAYAQUIL 

Ab. FRANCISCO 
YCAZA CARCES solo acto.- 
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HOPALINO SANCHEZ 

a. . 

: 5 

- 6 

7 SR. Jua ROBALINO SANCHEZ 

€.C. 04%091844-5 

8 € ” V - S 

9 

10 SR. AUREANO ROBALINO SANCHEZ 

€... 06007 25616-3 

lu EXONERADO 

. 12 

13 

  

SR. WILSON MEDINA ROBALINO 
14 C.C. 060180544-3 

C.V. 027-151 
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17 Si OñBER ROSZALIMNO  —SANEHEZ 
C.£. 060017233-6 

18 C.V. O02—248 

19 

20 . 

. 9 sr. Mm rs MEDIMA —-ROBAaLImo 
1 C.C. 060288163 L 

LC.VY. EXDNERADO 22 Dex 

23 Ñ 

24 AAA Vu ul f— E KOKAAA<+ 

25 SE OTORGO ANTE MI, en fé de ello confiero este 

CUARTO OL . 26 Ana cs [ES TIMONIO, que firmo y sello en esta 

27 ÍA E, 
ciudad Sde, Guavadgr, el nueve de Noviembre de mil    

28



DOY FE:Que en esta fecha he tomado nota al márgen de 

la matriz respectiva, la Resolución Número:93-2-1-1- 

0003113, del 3 de Diciembre de 1.993, mediante la - 

cual el Subintendente de Compañías, aprobó la CONSTI 

TUCION DE LA COMPAÑIA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION- 

CONSTRUCOMSA S.A., que contiene el presente testimo- 

nio.-Guayaquil,7 de Diciembre de 1.993.- 

     
a Loxa 

CIA Me « o 
At. Tiunclaco 1 A 

Tu. FHOTARLO UM. 

     

Certificor: que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordeng oo 

do en la Resolución Mo, 9i-2=1=1=0003113, dictada por el Subintendente de 

Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el tres de 

Diciembre de mil rovecientos noventa 1 tres, queda inscrita esta escrítura, 
a 

  

la misma que contiene la CONSTITUCION de COMPAÑIA DE MATERIALES DE CONS = 

TRUCCION CONSTRUCOMSA S, Ae, de fojas 823 a 840, Mimexo 96 del Registro 0 

Mercantil, Rubro de Industriales y anotada bajo el número 595 del Reperto - 

    
rio. Quayequil, once de Enero de mil novecientos noventa 1 cuatro.- El Rg 

- ———————    

  

ln 

mo. MECIOR MIGUEL ALCIVAR 

Registrador Mercantil dal Cantón Guayaquil 

  

Certiíificos que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado 

de Afiliación a la Cónera de Industrias de Ousyequil, otorgado a favor de 

COMPAÑIA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION CONSTRUCOMSA, So Anw Guayaquil, on 

ce de Enero de mil novecientos noventa 1 cuatro.» El Registradorx Mercantil. 

      

o 

Ab. HECTOR MIJUEL ALCIVAR A 

Pscustrador Mercantil del Cantón Gu 

    

   
Certifio



SD 

9900-11 

cos que con fecha de hoy, he erchivado una copáa mstántica de esta es 

critura de Constitución de COMPAÑIA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION COMSTRU 

COMSA S. Ao, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 dictado - 

por el Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado un 

el Registro Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1.975. Guayaquil, on 

ce de Enero de mí1 novecientos roventa 1 cuatro.» El Registrador Mercan-» 

     

  

AB. HECTOR MIGUEL ALC! 

Registrador Mercantil del Ca



REPUBLICA DEL ECUADOR SL 

"SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

" | 9000 21 

- 0002383 
SC-DA-SG 

Guayagui, 9 l MAR 199% 

Señor 

GERENTE DEL BANCÓ DEL PACIFICO 

Ciudad.” 

Señor Gerente: o 

, De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1? de la Resolución Ñ9 89-1-0-8-0010, 
expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

pañía. 
COMPARTA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN ECONSTRUCOMSA 

Sed. 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. Mi ínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 
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